
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

 

  

 

Pasa al Despacho para lo procedente 

Vélez, 01 de septiembre de 2021. 

 

 
Dora González Franco 

Secretaria. 

 

VERBAL 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

RAD. 68861.31.84.001.2016.00060.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe rendido por la citadora, se ordena  oficiar a la 

NUEVA EPS del municipio de Tuluá, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la fecha en que reciba el oficio informe los datos 

personales del demandado ANDERSON BELLO BERMEO  identificado 

con la CC No. 1.136.910.060, tales como lugar de residencia, número de 

teléfono y correo electrónico que figuren en su base de datos, lo anterior 

para los fines procesales pertinentes.  

 

Líbrese el oficio respectivo y comuníquese por el medio más expedito y 

déjese constancia en el expediente digital. 

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

JBE 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Vélez 

El auto que antecede se notificó a las partes 

por anotación hecha en el estado fijado  

hoy,  3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

